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l. Suárez, 12 de Octubre de 2021.'

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuc¡ones de los lVunicipios"
numeral 3 "Ordenar los gastos e invers¡ones de conform¡dad con lo establec¡do en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y en el respect¡vo
plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDo: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le as¡gna la Cuenta Auxil¡ar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CoNSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para
la Gest¡ón Municipal para el período comprend¡do entre el 12 y el 20 de octubre del corriente
en atención al Plan Operat¡vo Anual 2021, dando cumplimiento al artículo 14 del TOCAF.

rr)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los
s¡guientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 140:, 114,754,221,
255,259 ,266,286.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL coNcE¡o MUNTcTPAL oe :, suÁnrz

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para lá Gest¡ón Mun¡c¡pal, por un monto
total de $U148.373 (Pesos Uruguayos Ciento cuarenta y ocho mil trescientos setenta y tres)
por el período comprendido L2 y el 20 de octubre del corriente.
II)Que en función a los establec¡do en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se real¡cen compras a los sigu¡entes proveedores y por los montos estimados que se indican;
BROU $U2OO (comisiones bancarias por pagos a proveedores), Leonardo Almeida $U11.224
(servicio baños químicos Term¡nal de ómnibus La Faenza), Malejo S.R.L. $U11.000 (tablas y
galón de pintura protec., Proyecto "Mejora Plaza de ¡as Madres", autorizado por
ñesol.NoO99/21¡, GaSIOS FESTTJOS ÁruIvERSAntO :. suÁnEz. autor¡zado oor
Resol.NolO4/21: Catalina Silva $U13.503 (publicidad móvil), oliver Gualco Camejo $U6.000
(serv¡cio a nimación/locución), Leonardo Almeida $U5.246 (servicio baño químico), German
Ferré Castiglia $U46.360 (serv audio y luces), Ag remya rte-Coopa rte Actuaciones: C¡rco "La
Nube" $U6.316, "1os Amigos" $U6.316, Comparsa "Lonjas del Me¡relles" $U10.527, "lvla1

Parado" $U10.527, "Gato de Ponce" $U10.527, Danza Fotcklórica "Poncho al v¡ento" $U6.316.
III)Comuníquese a Tesorería del Municip¡o, Dirección General de Recursos Financieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio.

D,\¡,,ftA BL)ZZ o

?b¡nris k¡reto 3/0. {analones, ürugmy I lel: {+§98} l8l8 i wwmimcond0nr§,9t,tü,uy


